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RESoLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N. OBO-2012-SAIMT-GG

Trujillo, 28 de Diciembre del20'12

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N'041-2009-EF/76.01, se aprobó la Directiva N'004-
2009-8F176.01 - Directiva para la aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura de las

Entidades de Tratamiento Empresarial, la misma que ha sido n-¡odificada con Resolución
Directoral N' 029-20'1 0 y Resolución Directoral 021-2011-EFl50.01 -

e$§h, Que, es necesario aprobar el Presupuesto lnstitucional de Apertura para el Año Fiscal 2013 del

f -á**»q\ ervicio de Administración de lnmuebles Municipales-SAlMT, de conformidad con lo dispuesto

AD
El!t-)É)F" .,;r"t B; o"il"rt" U"l;" ó¿;;do de ta Directiva 001-200e-EFt76 01;

I"'./¡7
W,y1En,"odelasfacultadescontenidas-porelDecretodeAlcaldíaN.023-2006-MPTdel21de

\Ñgp7l' Abrildel2006-Aprueba el Reglamento de Organización y Funcione§ del SAIMT

SE RESUELVE:
*i ' .o{$,,1

lo 1o.- APROBAR el Presupuesto lnstitucional de Apertura de lngresos correspondiente
Año Fiscal 2013 del Servicio de Administración de lnmuebles Municipales de Trujillo -
MT, por fuentes de financiamiento, de acuerdo a lo siguiente:'lir=

/^{,

Fuentes de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados
Donaciones y transferencias
Recursos por Operaciones Oflciales de Crédito

Total 2'334,295

Artículo 2o.- APROBAR el Presupuesto lnstítucional de Apertura de Egresos correspondiente
al Año Fiscal 2013 del Servicio de Administración de lnmuebles Municipales de Trujillo -
SAIMT, por fuentes de flnanciamiento, de acuerdo a lo siguiente:

Gastos Corrientes
Gastos de Capital
Servicio de la Deuda

Artículo 5o.- Copia de la
artículo 9'de Ia Directiva

cc.
- Archivo
- GAF
- Presupuesto

presente Resolución
I y modificatorias

En Nuevos Soles

2'334,295

En Nuevos Soles

2'305,795
28,500

nta a los Organismos señalados en el

l ri., i

Total 2'334i295

Artículo 3o.- El reporte oficial proporcionado por la Dirección General de Presupuesto Público,
que acompaña a la presente Resolución, forma parte de la misma.

Artículo 4o.- El área de Presupuesto o la que haga sus veces del Servicio de Administracíón de
lnmuebles Municipales-SAlMT, es responsable del seguimiento y control del proceso
presupuestario durante el Año Fiscal 2013, teniendo en cuenta el desagregado de lngresos y
Egresos establecido en los Articulos 1" y 2" del presente dispositivo.
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Lima, 17 de diciembre de 2Oi2

Señor
GERENTE GENERAL
SERVICIO DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLOJr. Bolivar 554-5SB
TRUJILLO

' .T?rIr Repo.t: oficial "presupuesto rnstitucionar de Apertura derAño Fiscal 2013"
!.: Decreto Supremo N" 256_2012_EF

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto d9[,1ubro"¡q fin de remitirle el Reporteoficial "Presupuesto lnstitucional de Apertura det Año r¡scal'áols;:,-bi ,;;; qüe contiene eldesagregado del Presupuesto de lngresos (Formato N" 0'1A) y del presupuesto" d" ü;¿:;(Formato N" 02A); en concordancia a lo establecido en el ariículo 3" deí Decreto supremoN" 256-2012-EF que aprueba el Presupuesto consolidado de lngresos y Egresos para el AñoFiscal 2013 de los organismos Púbiicos Descentralizados y Empresas de los GobiernosRegionales y Gobiernos Locales. r ''-'

Adicionalmente, es necesario recordar lo siguiente:

1' El Titular de la Entidad deberá aprobar mediante Resolución o Acuerdo de Dírectorio,según corresponda, el Presupuesto lnstítucional oe npertura para el Año Fiscal 2013 hastael 31 de diciembre de2012, indefectiblemente-

2' copia de la referida Resolución o Acuerdo de Directorio, conjuntamente con el Reporteoficial, así como de los FormatosTs y Anexos qr" tor*ln iarte de la mísma, se presentan amás tardar ef 07 de enero de 2013, a ta comisión de Prlsupuesto y cuenta General de laRepública del congreso de la República, a la contraloría General de la República y a laDirección General de presupuesto irúbl¡co

3' El Reporte oficíal, Formatos y Anexos a que se hace referencia en el párrafo precedente,deberán ser correctamente visados (y sellados) por et ritular ue ra eni¡ááJ,ll Jefe de taoficína de Presupuesto y el contador'óeneral, o'qliáná" nágan sus veces en ta Entidad a sucargo.

4' Elincumplimiento de los plazos establecidos para la aprobación y remisión de la informaciónantes referida, da lugar a las sancion". ádrinistrut¡rás aplicables, sin perjuicio de laresponsabilidad civil y penal a que hubiere tugar, conr;r*u ro establece el artículo 6s. de laLey N" 28411, Ley Generardersistema Nacioñarde eresu[uesto.

Asunto

Referencia

Atentamente,

é§i,eciár*é§m*
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Válgome de la ocasión para renovar a usted las
consideración.

Aperfura de las Entidades úe Tnt Pff ::::!::::b:!z!:!:?:':r::yr-o:dvii¡"*iñ{o:;i¿;;;:;;;;:ó;imodificada mediante Reso/ucrbnes D&cbnres'ñii.-ozs-zoto-EF/26.01 v orr_roii'_?i"iillli)

Jirón Junin 319, Lima 1 -Tetéfono 311_ggOO 311-Sg3O
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